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Sobre los intereses polítioos 
se hallan los de la Administra­
ción, germen del bienestar de 
los pneblcs: hé aquí nuestra ban­
dera. EL ECONOMISTA Ménos personal, más estabiM- 

dad, mejor trabajo y mayor re tri­
bución: tales son las condiciones 
que paeden contribuir al mejora­
miento administrativo.
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ESTAMOS CONFORMES.

Bajo el epígrafe de «Organización de la car­
rera administrativa,» ha publicado recientemen­
te nuestro apreciable colega E l Imparcial dos 
notables artículos relativos al eximen y estudio 
de los diversos servicios del Estado, con la ma­
yor parte de cuyas razonadas apreciaciones no 
podemos ménos de estar completamente de 
acuerdo.

Parecía natural que la prensa de todos los 
partidos se hubiera hecho cargo de las doctrinas 
y  conclusiones expuestas por el colega; y sin 
embargo, no sabemos de ningún periódico polí­
tico que haya respondido al llamamiento de 
Ellm'parcial. Dedicado E l  E conom ista  á ser­
vir los altos intereses de la Administración pú­
blica, vamos, con la preferencia que su importan­
cia requiere, á ocuparnos de las declaraciones y 
tendencias que constituyen el fondo de los ci­
tados artículos.

Nosotros creemos, como E l Imparcial, que 
los diversos servicios públicos y los ramos más 
importantes en que éstos se subdividen, paeden 
y deben reducirse á tres grupos principales:

1. ® Materias y servicios comprendidos en el 
ramo de Gobernación.

2. ® Materias exclusivas de Hacienda, y
3. ® Materias que se refieren á Fomento.
Considera muy atinadamente E l Imparcial

que agitándose en cada una de estas agrupacio­
nes asuntos de distinto linaje, emanados de la 
índole especial de cada servicio y que reclaman 
para su resolución conocimientos especiales 
también, es imprescindible, como consecuencia 
natural de este problema, la separación en la 
carrera de estos tres ramos ó grupos, y por lo 
tanto, especificar detalladamente los conoci­
mientos que se han de exigir para el ingreso en 
cada uno de ellos. Desde luego se comprende 
que las carreras facultativas que prestan sus 
servicios en la esfera de los distintos ministe­
rios, por su índole privativa se hallan, bajo el 
criterio expuesto, en absoluta independencia 
de estas bases generales.

Asegurábamos en nuestros anteriores núme­
ros, y con ello se halla de todo punto conforme 
E l  Imparcial, que el principio de la oposición 
ó exámen para la carrera administrativa, es la 
piedra angular de este edificio,—tan difícil de 
llevar á término—y por ende  ̂que la inamovili- 
dad de ios funcionarios establece la base capi­
tal y el ponto de partida para la promulgación 
de una buena ley de empleados públicos.

Señala el diario aludido como contrapeso de 
dicha inamovilidad, y después de hacer pateute 
la innegable declaración de que una vez obtenido 
legalmente el cargo por la seguridad y confianza 
que acusa aquella, el empleado se consagra con 
ahinco al estudio de todo Lo que atañe al mejor 
cumplimiento de sus obligaeiones, la responsa­
bilidad por los actos del funcionario en el ejer­
cicio de aquéllas; responsabilidad que se halla 
en razón directa de estas ventajas que dejamos 
apuntadas.

Acerca de este punto no nos cansaremos de 
pedir que se estremen sus efectos eu bien de la 
moral dei Estado y en provecho de los intereses 
particulares. Oficinas existen, y todos conocemos, 
en las cuales, cuando se solicita el pronto des­
pacho de los asuntos que por su retraso lastiman 
nuestros intereses, se reclaman sin miramiento 
gratificaciones privadas, y  hay que hacer un 
sacrificio ó renunciar por mucho tiempo á un 
derecho. Sabido es que á la puerta de otras ofi­
cinas detienen á los particulares determinados y 
conocidos agentes que negocian el inmediato 
cobro de los libramientos mediante un crecido 
descuento. Hay pocos departamentos ministe­
riales, fuera del ramo de Guerra, que gocen fa­
ma de esquisita moralidad.

Esta consideración reconocida por todos, 
Tiene en apoyo de nuestras aseveraciones. Si las j

oficinas dependientes del ministerio de la Guer­
ra son las que más trabajan y con mayor inte 
gridpd sirven los importantes asuntos que les 
están encomendados, á la inamovilidad que go­
zan los empleados militares, al respeto que se 
les guarda en el puesto que ocupan, á la sagra­
da disciplina por que se rigen, al espíritu de 
cuerpo porque se inspiran, á iacompetencia de­
terminada con que se nombran, á la rápida t r a ­
mitación que es práctica constante eu el desem­
peño de su cometido, se debe muy principal- 
meute este prestigio público que alcanzan. No 
son hombres los militares de distintos senti­
mientos que los demás hombres. La buena y  sá- 
bia organización administrativa que tienen, sin 
que esto quiera decir que alcance la absoluta 
perfección, es la causa patente de lo que deja­
mos dicho; y es indudable que existe un abismo, 
por todos los hombres ilustrados reconocido, en­
tre la organización de la administración civil y 
la Organización déla administración militar.

Seguiremos ocupándonos detenidamente de 
estos estudios del diario democrático._

C A R T A  T E R C E R A

AL E X C E L E N T ÍS IM O  SEÑOR MARQUÉS DE CAM PO.
Excmo. Sr.: Las múltiples y  variadas ocu­

paciones que sobre mí pesan, priváronme hasta 
ahora del gusto de dirigirle esta mi tercera 
epístola. Hé de suponer, porque á ello se pres­
taba mi silencio, habria creído que la importan­
cia del trabajo que voluntariamente sobre mí 
he echado, fatigándome eu exceso, habíame 
desalentado; pero no es así, que áuu cuando re­
conozco mi insuficiencia y juzgo escasísimas 
mis fuerzas, sé cumplir la palabra empeñada, y 
sólo ios trabajos de aduanas, á que con asidui­
dad me dedico, hicieron que mi pluma pudiera 
parecer ociosa y usted olvidara tal vez el 
nombre de Pernambuco, Prométome no inter­
rumpir más estos artículos, y, prévio su permiso, 
entro en materia.

Como decía en mi anterior epístola, ya lle­
gamos á Pernambuco ó Fernambuco, importante 
ciudad con 12.000 habitantes, hija de las tres 
conocidas con los nombres de Kerife, Santo An­
tonio y Boa Vista. De estas tres, la última está 
enclavada en el continente, y las otras dos en 
islas que forma el rio Gapibaribe al desembocar 
en el mar.

Visitamos su población, una de las más lin­
das del imperio del Brasil, y supuesto que un 
cable la pone en comunicación directa con Lis­
boa, personémonos en sus oficinas telegráficas, 
por si algún telégramu nos anuncia la feliz lie • 
gada del Magallanes á Aden.

Las producciones naturales de Pernambuco 
son las maderas de tinte, vainilla, cacao, arroz, 
azúcar y algodón, áun cuando su principal ri­
queza estriba en este último artículo. ¿No le 
parece á usted que los productos enumerados, 
exceptuando el cacao y el azúcar, pudieran te­
ner fácil entrada en España? ¿No íe parece 
igualmente que la mayoría de los productos ci- 
cadoa en mi anterior artículo, y que seg*un el 
estado que trascribí van muriendo en nuestro 
país, encontrarán en aquellas regiones consumo 
que pudiera vivificarlos? ¡Ay, señor marquésl 
Si los navieros españoles, Heráclitos de la edad 
presente, lejos de perder el tiempo llorando un 
esplendor pasado, estudiaran la actual situación 
ds los mercados, conocieran á fondo la matemá­
tica relación que guarda la oferta con la deman­
da; si desposeyéndose de esta timidez que le 
caracteriza, dieran vuelo á su imaginación, y 
con los remos de su inteligencia hicieran nave­
gar sus caravelas, otra fueia ia situación de la 
marina mercante española y otra la gloria de 
nuestro hermoso pabellón.

Pero no divaguemos: ocasión tendré para

demostrarle que los navieros españoles, salvo 
raras excepciones, existen sólo de nombre, que 
á mi juicio naviero quiere decir algo más que 
«persona á cuyo nombre y bajo cuya responsa­
bilidad inmediata y directa corre la expedición 
de una nave.» Volvamos al asunto.

Abandonemos ya á Pernambuco y no nos de­
tengamos en Uoítmao, MacciOy ¿lago-
ras y Unna¡ en donde pudiéramos encontrar azú­
car, tabaco y una más que regular cantidad de 
algodón. Aquí la costa parece querer besar el 
coiitinente africano, tanto es el carácter saliente 
que presenta.

Y llegamos á B a k ii  ó San Salvador^ situada 
á la entrada de la bahía de Todos los Santos, 
primera plaza fuerte del Brasil, segunda plaza 
de comercio de tan vasto imperio, con un puerto 
que es ta l vez el más hermoso de América y que 
mide de 25 á 30 kilómetros de diámetro.

Anualmente le visitan 400 ó 500 buques de 
todas naciones, y, como usted habrá pensado de 
antemano, no es el pabellón español el que más 
ondea en aquellos mares, que otras naciones 
desconocedoras casi de su idioma han sabido 
enseñorearse de aquel comercio.

Bahía exporta más azúcar que todo el Brasil, 
y su tabaco es muy apreciado. El cafó es ménos 
estimado que el de Rio Janeiro, pero sus made­
ras de tinte son excelentes, compitiendo venta­
josamente con las celebradas de Pernambuco.

¿Sabe usted lo que importa? Tejidos de al­
godón ingleses, vinos do Portugal, comestibles 
y harinas de los Estados Unidos y de la Plata, 
quincallería y novedades de Paris, etc., etc. 
Es decir, comercia con el globo, pero no con 
España, pues en nuestro país ni hay buques, ni 
capitales disponibles para ir á comerciar con 
nuestros descendientes.

Otro día daremos fin á este trabajo, pues si 
bien he de suponer que no le molesta, me cons­
ta que tanta prosa’aterra, máxime debiendo 
llorar á cada paso, que lágrimas arrancan el 
estado de postración de nuestra marina y el es­
tudio de los mercados extranjeros.

Ricardo Monnbs Sans.
Barcelona y Julio de 1880.

LA INDEPENDENCIA ECONÓMICA.

Si se registra la historia, esa fiel guardadora 
de los sucesos realizados por los pueblos en el 
espacio de los tiempos, nos convenceremos de 
que ningún partido fué tan poderoso, como po­
tente y colosal se nos presentaba el proteccio­
nismo á principios del siglo actual. Entre las 
causas que más contribuyeron á su engrandeci­
miento, se hallan las atractivas frases que sus 
apóstoles usaban, con las que consiguieron sor­
prender la buena fé de los incautos y amantes 
de su patria. Pero, así como el edificio construi­
do sobre falsos cimientos se derrumba al más 
débil soplo del huracau, así también se desplo­
mó el edificio del proteccionismo á los primeros 
embates del libre-cambio. — Una de las frases 
que más han repetido los proteccionistas, es la 
ya tan célebre y parodiada: Seamos indepen­
dientes del extranjero, ante la que no podemos 
permanecer impasibles; pues hora es ya de que 
se destruyan los impropios lemas que el protec­
cionismo estampa en su bandera, como querien 
do ocultar con la belleza de la forma lo inicuo 
del procedimiento. Ocasión es de que nosotros, 
incesantes propagadores de la verdad y la jus­
ticia, manifestemos al mundo entero que la in­
dependencia de los proteccionistas consiste: en 
el aislamiento, en la usura, en la Ignorancia, 
en la esclavitud y eu el despojo de los más, por 
unos cuantos que con el icmorocído nombre de 
protectores, lo son solamente de sus egoístas in ­
tereses y de sus mal adquiridos monopolios. Lle­
gada es la hora de que los defensores de la líber 
tad, que tantas veces hemos sido calumniados, i

yque tantas victorias hemos conseguido con la 
pluma y la palabra, rompamos el yugo que nos 
ha venido oprimiendo, y  proclamemos nuestra in­
dependencia, que consiste no en el aislamiento, 
sino en la fraternidad de las naciones, pues el 
pueblo que se aísla sucumbe condenado al olvi­
do, como muere elanimalcuando le;falta oxígeno 
con que alimentar su sangre; independencia que 
descansa en la libertad, que favorece igualmen­
te todos los intereses y nos sirve de base para 
labrar la más bella y sublime de todas las feli­
cidades conocidas ó imaginadas; independencia 
que se conquista y se adquiere cou el saber y 
con el trabajo, única que reconocen y respetan 
todos los pueblos ilustrados, y que defendemos 
y anhelamos los que pertenecemos á la escuela 
libre-cambista. J o s é  P a s t o r  y  C l e m e n t e .

PRESUPUESTOS DE FILIPINAS.

XVII.
Después de haber indicado en los dos ante­

riores artículos las reformas esenciales que en 
nuestro concepto debieran adoptarse cou urgen­
cia para levantar la renta del tabaco especial­
mente, y eu general todos ios demás ramos que 
constituyen la Hacienda del Estado en aquellas 
islas de la postración visible en que se hallan, 
sin duda entre otras causas igualmente podero­
sas, por el mucho tiempo que la han tenido á 
su cargo multitud de capitanes generales que á 
la vez se veian rodeados de otras vastas y múl­
tiples tareas, las cuales tampoco podían des­
atender, pero que les impidieron velar por el in­
cremento de la Administración pública, pase­
mos á examinar su actual organización y  si es 
susceptible de algunas modificaciones que la 
hagan ménos costosa, ya suprimiendo ó varian­
do dependencias, ya reduciendo la planta ó pre­
supuesto de otras, conforme lo aconsejen las 
necesidades del servicio peculiar de cada una, á 
las que procuraremos ajustar y conducir nues­
tros cálculos, que seguramente producirán al 
Tesoro grandes economías.

Antes, sin embargo, conviene á nuestro pro­
pósito averiguar qué gastos ocasionaba en 1839 
y 1860 el personal administrativo de Filipinas 
para compararlos con los de 1880-81, y deducir 
la proporción exacta que entre naos y otros 
aparezca.

PRESUPUESTO DE 1 8 3 9 .

1.®— — Compónese del su­
perintendente, secretario, archivero, oficial 1.® 
supernumerario, con 5.000, 1.800, 600 y 300 pe­
sos; 4 escribientes, con 1.450, y 1.140 para cor­
reo y gastos de escritorio, importando anual­
mente la módica suma de 11.340 pesos que se 
elevaba á 12.640 por el mayor gasto del juzga­
do de Hacienda, consistente en fiscal, cuyo 
sueldo lo cobra por la Audiencia; un asesor 
con 1.000 pesos, y nu escribiente con 300.

^.°~-Gontaduria mayor.— oficina, que 
entonces sustituía al actual Tribunal de Cuen­
tas, sólo costaba 19.061. pesos, y la consti­
tuían el contador mayor, único jefe con 3.000 
pesos de sueldo; 15 empleados más con 12.320; 
un escribano con 600; 19 escribientes con 2.652; 
un portero alguacil 200; dos moz js á 60; y 169 
pesos para gastos de escritorio, incluyendo en 
esta cifra un peso mensual jde correo.

Contaduría y  Tesorería de ejército, con 
dos jefes á 2.500 pesos; 22 oficiales, con 12020; 
44 escribientes con 5.196; 3 contadores de mo­
neda; 2 escribanos receptores; 2 faginantes ó 
mozos, alguacil, portero y 712 pesos para escri­
torio, que unidos á 1.608 para 2 patrones y 18 
marineros de una falúa que estaba á disposición 
del ministro contador, formaban un total gasto 
de 24.668 pesos' por ambas dependencias.

4.®—Renta de Aduanas y  su resguardo.—  
Constaba la primera de on administrador cod
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EL ECONOMISTA.

2.000 pesos; contador y tesorero. 1.500; tres ofi­
ciales, con 1.680; dos vistas á 1.000; nn almace­
nero, 600; 12 escribientes, 1572; tres faginantes 
ó mozos á 60; para gastos extraordinarios de es­
critorio y alambrado, 482, y 287 para reparare! 
edificio, además de una garita en Cavite, á cuya 
suma de 11.801 pesos, se unia la de 12.858 que 
importaba su resguardo de bahía,el cual cons 
taba de 102 plazas, ó sea uu comandante con 
1.500 pesos; nn cabo mayor, con 300; diez cabos 
menores, á 180; cincuenta guardas, á 120; dos 
patrones y 38 hombres para dos falúas, que con 
387 por la composición de estas últimas, costa­
ban 3.258 en junto; de suerte que el total de 
ambas partidas se ve que ascendía á 24.659 
pesos.

5.0—Jienéadel tabaco y suresguardo.—Cons­
tituían el personal administrativo de esta renta 
en aquel año las siguientes dependencias:

1 . _̂La dirección general, con un director,
3.000 pesos; contador y tesorero, á 2.000; dos 
oficiales, 15.721; cuatro escribientes con 179 pe­
sos para gastos de escritorio, 683; ocho oficiales 
para la contaduría, dos de ellos visitadores, con 
4.480; trece escribientes con 213 pesos para 
gastos de escritorio, 1.929, y 1.277 para un caje­
ro, un contador de moneda, cuatro escribientes, 
un mozo y gastos de escritorio de la tesorería, 
que todo hace 16.941 pesos.

2. *—El almacén general, que costaba 7.183 
pesos, por un oficial de libros y dos almaceneros 
á 648; tres escribientes, cincuenta y seis fagi- 
nantes ó mozos fijos, otros tantos eventuales; 
dos cabos y gastos de escritorio.

3. ^—La escribanía por 1.318 para un escri­
bano con 500; un defensor 300;nn intérprete 48; 
cuatro escribientes 384, y 86 por gastos de es­
critorio.

4. “ y 5.*—La comisión de aforo, para la que 
se pedían 1.288 y 15.765 para las fábricas de ci­
garros por sueldos de su administrador-celador, 
inspectores, ayudantes, maestras, balanzarios, 
basta güeras y faginantes.

6. * La factoría de Gapan, hoy colección de 
Nueva Écija, por 14.093 pesos, para un factor 
con 1.200, un contador con 700, y los 12.193 
restantes para un almacenero con los oficiales, 
escribientes, faginantes y demás sobalternos 
necesarios.

7. ® La colección de Cagayan por 22.000 
pesos, de cuya suma correspondían al colector
17.000 por su comisión de acopio, calculado en
100.000 fardos de tabaco.

T  finalmente, 74.767 pesos por sueldos de 
administradores, interventores, tercenistas, pre­
mios de expendicion y gastos de escritorio, 
á 1.200, 720, 600 y 480 los primeros; 720, 600, 
540 y 480 los segundos, y á 240 los últimos, se­
gún fuesen aquellos de 1.*, 2.*, 3.^ ó 4.® clase.

Sobre las cantidades anteriormente apunta­
das, se aplicaron en aquel presupuesto 146.140 
pesos al resguardo de la renta del tabaco; 
775.387 á gastos reproductivos; y 88.254 á obras, 
reparaciones y alquileres de edificios: de suerte 
que por todos estos conceptos ascendieron ios 
gastos calculados á 1.166.353 pesos en lo re 
ferente á la renta del tabaco, en cuya suma in­
cluimos 3.217 pesos por compra y expendicion 
de pólvora, ramo de muy escasa importancia y 
que recientemente ha sido desestancado por 
real decreto de 18 de Octubre de 1879.

6. ®—lienta de vinos y  licores con sn resguar- 
do especial.—Consistían entonces sus gastos 
administrativos en 73.106 pesos, distribuidos en 
esta forma: para las oficinas centrales de la ca­
pital, 8.380, de los que correspondían á un ad­
ministrador general, 3.000; al contador, 1,500; 
al tesorero, 1.000; á dos oficiales, 1.320; á un 
escribano, 360; á nueve escribientes y tres fagi­
nantes, 1.200: para las adrainistraeioDes subal­
ternas, 29.570; dos de primera clase, á 2.812‘25; 
cuatro de segunda á 1.812; cinco de tercera á 
1.123‘25; y cuatro de cuarta á 943'25: para 
asignaciones fijas á loa fielatos, premios de ven­
ta, gastos ordinarios ele escritorio de la Admi 
nistracion general y los extraordinarios de pro­
vincias, 8.431; para sueldos y gastos del res­
guardo, 35.156.

Además se presuponían para conducción de 
caudales, licores y otros efectos, 25.295, y para 
construcción y reparación de envases, 6.843‘25; 
que unidos á 187.186 que debían invertirse en la 
compra de líquidos, hacían subir á 292.430 pesos 
el total gasto de esta renta, la cual quedó su - 
primida desde 1.® de Julio de 1864, por real 
órden de 18 de Mayo de 1863 que en su equiva­
lencia estableció una contribución industrial 
sobre la fabricación y venta de las especies des­
estancadas.

7. “ y 8,®—.ffiíííwoí de papel sellado y  de cru­

zada.—A 4.809 pesos ascendían los gastos del
1." y á 5 885 los del 2.®, ó sean 10.694 entre los 
dos, cuya cifra demuestra por sí sola cuái- esca­
sos eran sus rendimientos en aquella época.

9. ®— Varias atenciones.—Por este concepto 
figuraban 61.592 pesos, de los que correspon­
dían á almacenes de provisiones 5.746; á pre 
mios de recaudación para alcaldes mayores y 
corregidores, 35.504; á gastos generales, 16.629, 
y á los que originaban diversos empleados, 
3.713.

10. ® y último.— Clases pasivas.—A pesar de 
que en esta Sección se comprendían 10.130 p e ­
sos para empleados que debían considerarse en 
activo servicio porque se hallaban en espera de 
colocación y á las inmediatas órdenes del iaten- 
dente, esta atención sólo importaba 56.148 pe­
sos, de los que 2.890 eran para cesantes; 9.683 
para jubilados; 21.722 para pensionistas del 
Monte-pio político y 11.723 para los que resi­
dían fuera de las islas.

Reauta, pues, que en 1839 costaba la Ha­
cienda de Filipinas 1.668.245 posos, ó sea un 
37‘87‘1;2 por 100 de sus ingresos calculados en 
4.404.626.

Si comparamos estas cifras con las que arro­
ja el presupuesto de 1860, veremos:

1. “ Q qg el personal administrativo ascen- 
diaá730.643 pesos, sin incluir el crecido sue'do 
del superintendente, que lo era ya elgoberi^a 
dor capitán general.

2. ® Que el material de las dependencias de 
Hacienda importó 137,513 pesos.

3. ® Que las reutas del estanco ocasionaron 
un total gasto de 3.533.722 pesos, de los cuales 
eran reproductivos por acopio de tabaco, vinos, 
pólvora y demás ramos 1.802.218: para elabora­
ción 1.186.342: conducciones 260.383: envases 
y otros gastos 213.940, y 70.839 para aten::iones 
generales, reparaciones y alquileres de edifi­
cios.

4. ® Que para clases pasivas se presuponían 
319.767 pesos, esto es, 569Hi2 por 100 de lo 
calculado en 1839.

Y 5.® Que unida á las cifras anteriores la 
de 830.406 pesos por personal y material de 
hospitales militares, gastos diversos, eventua­
les, disminución de ingresos, casa de moneda y 
ejercicios cerrados, se demuestra un total de 
5.522.050 pesos á que ascendió la misma Sec­
ción hace veinte años.

Como los ingresos de 1860 fueron calculados 
en 10.368.646 pesos, es evidente que los gastos 
de la Hacienda pública se elevaron al 53‘26 por 
100 de aquella suma, y que la proporción en que 
estaban los primeros respecto de los segundos, 
aumentó el último año en más de un 15 por 100.

Según el presupuesto de 1880-81, la propor­
ción que guardan los gastos de la Sección 5.% 
Hacienda, es poco más del 40 por 100, pues 
como ya hemos indicado, ascienden en conjun­
to á 5.860.686 pesos y á 14.630.486 los ingresos.

A fin de hallar en los gastos de esta Sección 
un justo límite más en armonía con los recursos 
que hasta ahora proporcionan los ingresos esta­
blecidos en aquel país, preciso será disminuir 
algún tanto el actual personal administrativo, 
simplificar su régimen y reducir fastuosos ó in­
debidos servicios; pero de esto nos ocuparemos 
en el próximo número'

■ ♦
Por la Dirección de Administración militar 

se ha elevado al ministerio de la Guerra un pro­
yecto de contabilidad fundado en los principios 
del sistema logismográfico, que ha obtenido los 
más favorables informes emitidos con presencia 
de los resultados prácticos que aquél ha ofreci­
do durante el primer ejercicio en que se ha ensa­
yado su aplicación.

Por este proyecto se introducen algunas in­
novaciones en los detalles del sistema, que lo 
hacen practicable en todas las dependencias de 
la Administración pública, por extensa y com­
plicada que sea su contabilidad; j ermitiendo 
llevar ésta con la sencillez y demostraciones de 
la partida simple, al mismo tiempo que con las 
comprobaciones de la Partida doble común, y la 
justificación además que tanto interesa en esta 
clase de asuntos.

1.250 pesetas, y á quien en atención al único 
mérito de g-'zwr dei favor del señor marqués de 
Torneros, pues no existe antecedente alguno de 
servicios especiales ni distinguidos prestados 
por dicho cabo, se le ha dado el ascenso in­
significante de 2.125 pesetas, postergándose á 
otros empleados y desairando á pretendientes 
en quienes concurren circunstancias más favo­
rables que en el agraciado.

Así, todo marcha perfectamente.

SECCION DE NOTICIAS.

El ayuntamiento de esta córte acaba de 
crear cinco plazas de tenientes visitadores de 
consumos con el haber anual de 3.500 pesetas.

Esto nada de particular tiene; pero lo ver­
daderamente inconcebible es que páralos nom­
bramientos de las personas en quienes se han 
provisto dichas plazas, no ha presidido la ma­
yor equidad ni el acierto debido. Y decimos esto 
porqne nos consta haber sido agraciado, entre 
otros, con el expresado destino, nn cabo del mis­
mo ramo que disfrntaba solamente el haber de

La Gacela de hoy contiene las siguientes dispo­
siciones:

MARINA.—Real decreto relevando del destino 
de oficial segundo de este ministerio á D. Eduardo 
Garay y Fernandez.

—Otro nombrando oficial segundo de este mi» 
nisterio al teniente de navio D. Pedro de la Puente 
y Olea.

HACIENDA.—Real decreto nombrando inter­
ventor general de la Administración del Estado á 
D. José Ramón de Oya.

—Real órden resolviendo que no procede otor 
gar al ayuntamiento de Hortaleza rebaja alguna en 
su encabezamiento de consumos.

—Otra concediendo al pueblo de Picazo (Cuenca) 
rebaja de 2875‘70 pesetas en su actual cupo de con­
sumos.

—Otra resolviendo que no procede admitirla 
demanda contencioso-administrativa presentada 
por el director D. Angel Escobar y Campo en nom­
bre de la diputación provincial de Albacete, contra 
una real órden, por la que se mandó proceder al re­
parto y cobro de la parte que correspondía percibir 
á la Hacienda de los fondos provinciales, por el 
concepto de construcción de carreteras del Estado 
en los meses de Julio á Noviembre de 1878.

ULTRAMA.R.—Real decreto (rectificado) nom­
brando subsecretario de este ministerio á D, Ramón 
de Armas y Saenz.

GOBERN.aCION.—Real órden desestimando un 
recurso iuterpuesto por D. Toribio Diaz y Díaz con­
tra una resolución del gobernador civil de la pro­
vincia de Burgos, relativa á la desaparición de 
unos bancos de piedras adosados á la pared de la 
casa del recurrente.

—Otra desestimando un recurso de alzada inter­
puesto por doña Mar a de la Ibarra y Mellado contra 
una providencia del gobernador de Córdoba, con­
firmatoria de un acuerdo del ayuntamiento de 
Franjuela, en que se mandó á la reclamante que 
quitase á su costa el cierre que había levantado en 
parte de un terreno comunal.

Han sido nombrados:
Jefe de negociado de tercera clase en la direc­

ción de correos, D. Ramón Diez Cañedo, oficial 
primero de aquel centro.

Oficial primero de correos, D. Alberto Rubio.
Oficial segundo con destino á Zaragoza, D. Ra­

món Navascués, y oficial cuarto con destino á Bil­
bao, D. Joaquín Maestre.

Como consecuencia de las variaciones introdu- 
das en el presupuesto vigente, se han hecho en 
aduanas los nombramientos siguientes:

Subinspector de muelles de la aduana de Bar­
celona, plaza creada, D. José María Alvarez; ins­
pector del ramo á las órdenes de la dirección don 
Juan José de ürrengoechea, inspector de muelles 
de Irun, cuyo destino se suprime.

Interventor de la aduanada Huelva D. Isidro 
Conder, que l'j es de la Junquera, cuya plaza se 
suprime; administrador de la aduana de Pasajes, 
D. Guillermo Videgain, vista 2.° de la de Port-Bou, 
y para esta plaza D. Mariano Diaz Mendoza, inter­
ventor de la de Huelva.

Interventor de la aduana de Pasajes D. Julián 
Montenegro, oficial de tercera clase de la dirección, 
y para esta plaza, por elección, D. Jacinto Casarie­
go, oficial de cuarta clase; administrador de la 
aduana de la Junquera, D. Daniel Mico, vista de la 
misma dependencia.

Oficial de cuarta clase de la dirección, por anti­
güedad, D. Francisco de P. Birotteau, fiel de Es­
combreras; vista de la aduana de Pasajes, D. Javier 
Coicoa, administrador de la misma.

Fiel de Escombreras D. Fernando Salvadores, 
interventor de la aduana de Pasages; vista de 1p. 
aduana de la Junquera D. Ramón Más Jiménez, in­
terventor-vista de la da Valcárloz; administrador 
de la aduana de Rosas D. Julián Bayo, interventor 
de la misma; administrador de la aduana de San 
Feliú de Guisols, plaza creada, D. Dionisio Fernan­
dez, auxiliar de la de Ferrol; administrador de la 
aduana de la Isla Cristina D. José Conde Mata; de 
la de Sitges, D. Fernando Fernandez de la Bande­
ra, y de la de Salón D. Isidoro Antonio Romero

Administrador de la aduana de Mazarron don 
Enrique Echevarría, y de la de Vivero, por anti­
güedad, D. Julián Martínez Mier, interventor-vista 
de la de Farga de Moles.

Oficial segundo de la aduana de Huelva, D. Fe­
lipe Peñaranda, interventor vista de la de Aló.«; 
oficial primero de la aduana de San Sebastian, don 
José María Ulan Albadalejo; oficial segando de la 
misma, D. José Rodríguez Zoido; oficial único de 
la aduana de la Junquera, D. Doroteo González, 
único la de Pasajes, D. Andrés Jimeno Domínguez;

y oficial tercero de la de San Sebastian, D, Mariano 
Bores.

Interventor de la aduana de Pasajes, D. Felipe 
San Román, vista primero déla de Vigo, D, Sebas­
tian Beltran de Pablo Blanco; y administrador de la 
de Fregeneda, D. Julián Montenegro.

Ha sido concedida la cruz de segunda clase del 
mérito militar, al Comisario de guerra D. José del 
Palacio por el mérito contraído en la redacción de 
un Reglamento de Contabilidad, para el Parque 
Central de Campamento.

El oficial primero del Cuerpo administra­
tivo dol ejército, D. Julián López Sauz, que se 
hallaba en la Dirección general de dicho cuerpo, 
ha sido nombrado encargado de efectos de! 
Parque de artillería de esta córte en reemplazo 
de D. Ignacio Fernandez y EUzondo, que ha 
sido destinado á la isla de Cuba con el empleo 
de comisario de guerra.

Durante la ausencia del Sr. Serrano Alcázar, 
se ha encargedo de la subsecretaría del minis­
terio de la Gobernación el director de Adminis­
tración Sr. Fernandez Cadórniga.

Es probable que mañana firme S. M. el tra ­
tado de propiedad literaria que debe regir con 
Francia é Italia.

ESTUDIOS FISIOLOGICO-SOCIALES.

VI.
(CoatinuacloQ .)

Creemos que con Ío que dejamos expuesto en 
el anterior artículo, queda plenamente justífi 
cado que la célebre frase de Bastiat encierra 
una verdad científica inconcusa de carácter so­
cial; porque, en efecto, la sociedad humana no 
es más que el cambio, que no puede existir sin 
la ejecución de éste hecho, si ha de estar cons­
tituida de conformidad con la manera de ser 
sociológica del hombre, que reclama sociedad 
con libertad de acción individual, ó sea socie­
dad que no anule la autonomía egoísta de los 
afectos del individuo.

Pero si bien es verdad que el cambio produ­
jo esta sociedad, el hecho encarnaba en sí la ley 
del progreso que, como es sabido y hemos con­
signado antes, imprimo á todos los actos huma­
nos la original anomalía de que á la vez que la 
naturaleza los caracteriza y los hace iuevitables 
en su esencia, ya sean materiales, ya morales, 
luego esa misma naturaleza le obliga á que se 
separe de ella para perfeccionarse sin consen­
tirle que la anule; y tanto más se perfecciona 
en efecto el hombre, cuanto más se separa de 
ella y cuanto más se quimeriza.

Por tan poderosa razou, el cambio tenía que 
ofrecer inconvenientes en su ejecución, cual la 
ofrecía, en efecto, en la forma como la natu ra­
leza la proponía; y sin embargo, no pudo mé- 
uos de hacer uso de él el hombre, para consti­
tuir su sociedad de acuerdo con la ley física 
que en ese sentido le rige.

El cambio, ta l como la naturaleza le propa­
so instintivamente, presentaba sérios iuconve- 
nieutes pava la ejecución del hecho entre indi­
viduo é individuo, por la imposibilidad de la 
múltiple subdivisioQ de los valores que recla­
man los objetos ó servicios que se han de some­
ter á su acción, habiendo de ser individual,

Y este inconveniente de carácter natural, 
tenía que salvarle la inteligencia, porque de no 
hacerlo, el cambio natural no servia para dar 
forma posible á la sociedad individualista.

La fuerza de la necesidad y la previsión de 
la naturaleza vino á dar solución al problema, 
acudiendo á introducir en el cambio un inter­
mediario; y con esta, al parecer insigcificante 
modificación, varió por completo la manera de 
ser ejecutado por el hombre ese hecho, quedan­
do desde entonces deslindados el natural, que es 
el cambio, y el intelectual, que es realmente la 
venta. Así es que cuando se ejecuta el primero, 
se propone cambio, que es igual que dar uua 
cosa por otra; y cuando se practica el segundo, 
se propone compra ó venta, que es igual que de_ 
cir que se ha de tomar ó ceder una cosa, por la 
cual se va á entregar, no otra cosa y sí una can­
tidad representada por el instrumento aplic d̂o 
á la interveocion del cambio.

Pues bien; este distinto modo de ejecutarlos 
cambios ha sido de tal trascendencia é impor­
tancia, que ha hecho que el cambio pueda cons­
tituir la sociedad individualista.

Esta sociedad no se hubiera podido obtener 
con sólo la ejecución del cambio natural, por

(1) Los escritos insertos en esta sección caen 
bajo la responsabilidad de sus autores. Irán firma* 
dos siempre que no se advierta expresamente.

Ayuntamiento de Madrid
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la dificultad de la práctica del cambio indivi­
dual: dificultad que hubiera obligado al hombre 
á someterse forzosamente á la sociedad colecti­
vista, ó tal vez hasta la comunista.

Véase, pues, la diferencia verdaderamente 
trascendental é importante que hay del cambio 
natural sujeto al trueque, al cambio artificial 
que permite el traspaso de una cosa ó servicio 
sin recibir otra cosa ó servicio en equivalencia, 
y sí sólo un equivalente numérico de fácil y 
múltiple subdivisión.

Este asombroso resultado, en el que apenas 
hay quien se fije ni quien le dé el valor sociali- 
zaior que tiene, produjo la moneda.

Y teniendo la moneda ese origen y llenando 
esa especial misión, hay que convenir, que la 
moneda es al cambio lo que el cambio á la so­
ciedad; y que si no puede haber sociedad indi- 
vidoal sin cambio, ni cambio individual siu mo­
neda, se tiene que convenir forzosamente, pese 
á qnien pese, y presentando las cosas sociales 
bajo el aspecto de la verdad desnuda, que la mo­
neda es la primera institución, pero la más in­
mediatamente necesaria, y una institución ir­
reemplazable, eterna y libcTdl.

¿Qué fuera, en efecto, la sociedad sin mone­
da? ¿Cómo se hubiera constituido el hombre ao- 
cialmente para vivir armonizado con el hombre, 
teniendo á ia vez que existir dentro de la vida 
social la explotación libre del hombre por el 
hombre sin. el cambio y si cambio sin moneda?

{Se continuará.)

La verdadera sorpresa y la ovación indes­
criptible estuvieron reservadas para la presen­
tación de la familia Mathews. Todo el público 
esperaba ver una familia compuesta de perdonas 
robustas y verdaderos atletas, que demostraran 
su fuerza y agilidad en los ejercicios sobre el 
tapiz, pero se encontraron con cuatro personas 
en miniatura, toda vez que la mayor escasa­
mente contará doce años de edad, siu que la 
más pequeña pase de los seis.

Esta circunstancia no impide que los cuatro 
preciosas niñas que constituyen la familia Ma- 
thews ejecuten arriesgados ejercicios acrobáti­
cos con el aplomo, desenvoltura y ligereza de 
los más consumados artistas. No es posible des­
cribir sus trabajos ni formar idea de ellos sin 
presenciarlos.

El público, entusiasmado por la novedad, 
dispensó u n a’ovacion merecidísima á los infan­
tiles artistas, colmándolos de aplausos y lla­
mándoles á la pista más de ocho veces.

Con ios artistas debutantes, M. Parish ba 
realizado una buena contrata que le proporcio­
nará, sin duda alguna, grandes entradas y posi­
tivos rendimientos, por lo que le enviamos nues­
tra  más sincera enhorabuena.

E l público salió altamente satisfecho del es­
pectáculo que la empresa le ofreció. No así del 
que improvisaron á mitad de la segunda parte 
dos individuos muy conocidos en los principales 
círculos de la corte, espectáculo que no quisié­
ramos ver reproducido en ninguna ocasión por 
lo opuesto que es á la cultura que debe demos­
trarse en toda buena sociedad.

á una altura envidiable. Las señoritas Muñoz, 
Peral y Arranz los Sres. Rodríguez, Pequen) 
y Torres, fueron llamados tres veces al palco 
escénico entre nutridos y prolongados aplausos. 
No queremos singularizarnos con ninguno de 
estos señores, porque todos rayaron á gran 
altura.

La voz del Corazón^ conocido drama del inol­
vidable Hurtado, fué magistralmente interpre­
tado por la señorita Martínez, qus revela desde 
las primeras escenas gran conocimiento de loa 
efectos dramáticos y mocho corazón. Kl señor 
Agustino es un actor, y con esto nos creemos 
dispensados de añadir un nuevo elogio; los s e ­
ñores Cabrero, García y Huete, muy bien.

La pieza cómica Vaya u n fa r , falta de mo­
vimiento y desnuda de interés, fué en nuestro 
humilde concepto, el luuar escénico de la noche. 
Por lo demás, nb estaba mal ensayada; y los se­
ñores que en ella tomaron parte, no teniau la 
culpa de la marcada languidez del asunto, hoy 
que lo inocente no tiene consagración en el 
teatro.

Reciba la Sociedad dramática Eslava, nues­
tra  enhorabuena por el triunfo de anoche; recí­
banla los distinguidos aficionados que tomaron 
parte en las tres obras referidas, y de muy buen 
grado también se la enviamos á ios señores di­
rectores de escena.

Hemos visto pocas sociedades dramáticas 
con un cuadro tan inteligente y completo.

A. Costa.

L .O S  T E A T R O S .

PRICE._Acoche tuvo lugar en este favore
oído circo la 15“ soirée de moda de la actual tem­
porada, y esta circunstancia fué suficiente para 
que el local se viera completamente ocupado por 
cuanto de selecto y distinguido de nuestra so­
ciedad pormauece aún en Madrid soportando los 
rigores de Febo.

Dos novedades se ofrecían á los aficionados: 
los debuts del equilibrista Mr. Conture, y fami­
lia Mathews. El primero nos demostró sobrada­
mente la justh ia  con que ha conquistado nume­
rosos aplausos en los principales circos de Euro­
pa pues no obstante haber visto muchos traba- 
ios análogos al que ejecuta, nunca los vimos tan 
bien presentados ni hechos con tan ta limpieza.

ESLAVA.—La Sociedad Artístico-literaria, 
que bajo este epígrafe funciona en el teatro del 
Recreo, es una verdadera sociedad de actoies. 
Debido á la competencia de la dirección de es - 
cena, que seguramente tiene, mejora de dia en 
dia y le espera un herm^^so porvenir de aplau­
sos, si continúa como hasta aquí sobreponién­
dose á esas diferencias perturbadoras que t r a ­
bajan esta clase de asociaciones.

Anoche celebró su teicera reunión ante on 
numeroso público, poniendo en escena E l nido 
de amores, La voz del corazón y Vaya un par, y 
cantando en los intermedios el Orfeón que diri­
ge el reputado maestro Sr. Llanos.

En el primer número el coro se resentía do 
falta de ajuste; no así en el segundo, dirigido 
por el Sr. Llanos, que mereció justa y calurosa 
acogida y recibió uua preciosa corona su di- 
rector

En E l nido de amores, precioso juguete có­
mico de nuestro querido amigo y compañero el 
Sr. Izaguirre, se mostraron todos ios aficionados
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escombros de los acueductos donde más les acomoda; si encuen­
tran en los costones ó brazas algunas cercas, casas, barracas» 
cañares ó árboles, lo dirigen al determinado lugar que les viene 
más á mano, y con ello suelen ocupar ios insinuados escombros 
más palmos que los que tiene de braza el acueducto, con nota­
ble perjuicio del heredero fronterizo, que no puede utilizar mu­
chas veces aquella tierra; cuyo embarazo también ocurre cuando 
los acueductos son de tanto depósito, que no alcanza su braza á 
contener el lodo que se saca, ó igualmente se sigue el perjuicio 
de cortar el tránsito á los herederos, cuando van de parada en 
parada en busca del agua que les falta; por tanto, y á fin de evi­
ta r  estos daños, establecemos y mandamos:

Que los quejeros ó brazas de los acueductos no puedan ocu­
parse, ni cortarse con cercas, casas ó barracas; y si se ocupa­
sen previo el permiso correspondiente, sea cargo de los que las 
construyan, y de los dueños de las ya construidas, quitar á sus 
costas el lodo que tenga de exceso el quejero de enfrente, si lle­
nase más de la braza del acueducto, por deberse entender en las 
licencias que se den, y hayan dado, esta tácita obligación, para 
no perjudicar á tercero. Tampoco podrán ponerse cañares en los 
acueductos de aguas muertas, pues mondándose en el mes de 
Agosto, en cuyo tiempo están crecidas, impedirian arrojar el 
lodo. Por el mes de Marzo, en que se mondan los acueductos 
de aguas vivas, están cortadas; y atendida la falta que hay de 
ellas en dicha huerta, para la construcción de barracas y otros 
usos, se permite á los fronterizos que las pongan, y se aprove­
chen de las mismas, como no estén á los lados de los caminos; 
siendo de su obligación sacar- cualquier ribazo que por este mo­
tivo caiga en el cauce, y dejarlo en debida forma á sus costas. 
Por igual falta de leña, se permite también á los fronterizos 
puedan colocar árboles en los quejeros de todos los acueductos 
de aguas vivas y muertas; pero ha de ser ocho varas de distan­
cia, lo ménos, uno de otro, para que no impidan su trabajo á 
los mondadores, y en el centro de las brazas; siendo de su car­
go quitar el árbol y componer á sus expensas el coston, si el

Terminadas las cincuenta anualidades ó las que 
se hayan pactado queda la finca libre para el pro­
pietario, sin necesidad de ningún gasto, ni tener 
entonces que reembolsar parte alguna del capital.

El interés de estos préstamos cualquiera que 
sea el plazo á que se hagan es siempre de 6 por 100.

La cantidad destinada á amortización varía se­
gún la duración del préstamo.A D V E R T E N C IA  IM PO R TA N TE.

El prestatario que al pedir el préstamo envíe 
una relación clara, áunque sea breve, de sus títulos 
de propiedad^ obtendrá una contestación inmediata 
sobre si es posible el préstamo, y tendrá mucho 
adelantado para que el préstamo se conceda con 
la mayor celeridad, si hay términos hábiles. En la 
contestación se le prevendrá lo que ha de hacer 
para completar su titulación en caso de que fuere 
necesario.

S A N T O  D E  H O Y .

Santa Amalia, mártir

ESPECTÁCULOS.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

P f«« la m o «  a l O p o r  lO O  en tneiálico.
El Banco Hipotecario de España, hace présta­

mos desde cinco á cincuenta años, con primera 
hipoteca sobre fincas rústicas y urbanas; dando 
hasta el 50 por lOO de su -valor, exceptuando los 
olivares, viñas y arbolados, sobre los que sólo pres­
ta  la tercera parte de su valor.

Desde ahora se hacen estos préstamos en metá­
lico, á todos cuantos no tengan firmadas las escri­
turas, ya los tengan pedidos, ó ya los pidan poste­
riormente á este anuncio.

El interes de estos préstamos es de 6 por 100 
anual.

Los prestatarios habrán de pagar por un prés­
tamo á cincuenta años.

Por interés anual........... 6 » por ciento.
Amortización y comisión,. 0 93 » *

Total de cada anualidad.. 6 93 por ciento.

FUNCIONES PARA HOY.
APOLO.—A las nueve.—Primera parte.—El 

payo de la carta.—Un ramillete, una carta y varias 
equivocaciones.

A las diez y tres cuartos.—Segunda parte.—La 
campanilla de los apuros.—El hijo de Adan.—Ma­
tar el tiempo.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y 
media.—Los titiriteros.—Picio, Adan y compañía. 
—Los velos (baile).—Intermedios por la banda de 
Ingenieros dirigida por el Sr. Maimó.

ALHAMBRV.—A las nueve. — (Función ex­
traordinaria).—De tiros largos.—El lucero del alba. 
—La canción de U Lola.—Los estanqueros aéreos.

RKCRROS MATRITENSES.-;-(Faencarral 93).
_A. las ocho y media.—Dos viuditas.—Un patrón
para alcalde.—La palomita.—O. de L.

CIRCO DE PRIGE (calle de las Infantas).—Alas 
nueve.—Grande y variada función en la que to­
mará parte la familia Mathews.

GUIÑOL.— (Salón del Prado frente á Neptuno.) 
—Funciones todos los dias desde las cuatro de la 
tarde.

MADRID:
Imp. de F. García y D.® Caravera, Uayor, l i r .
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tránsito del agua lo descarnase en términos que llegue á perju­
dicar. Y si fuera de las manifestadas excepciones contraviniese 
alguno á esta Ordenanza, á más de derribarle las cercas, habi­
taciones, cañares ó árboles, se le exigirán treinta reales vellón 
de multa antigua con la acostumbrada aplicación. Y en cuanto 
á los acueductos, que por su disposición crian tanto depósito, 
que es preciso se ocupen en la limpia más palmos del terreno 
que tiene de braza, no habiendo casa ó ' abitacion, á cuyo cargo 
esté exhonerar al fronterizo de este daño; será obligación del 
síndico hacerlo á costa del heredamiento, si fuese para ello re­
querido, y no constase de convención, sentencia consentida, ú 
otro derecho que sujete aquella tierra á esta servidumbre.

ORDENAiWZA A V il l .

R e p a r o  y  c o n s e r v a c i ó n  d e  l o s  q u e je r o s  d e  la s  a c e q u ia s ,  
c o n s t r u c c i ó n ,  ó c o m p o s i c i ó n  d e  p a r a d a s  y  b o q u e r a s ,  y  

r e g la s  p a r a  e l  b u e n  e s t a d o  d e  l o s  a c u e d u c t o s .

Uno de los principales objetos de la buena administración 
de aguas consiste en el buen estado de las acequias y cáuces que 
la contienen; para ello es preciso conservar la braza que les 
corresponde, como á terreno común; mantener elevados los 
quejeros ó márgenes, para que no derrame en tiempo de aveni­
das, y cuando riegan herederos que tienen altas sus tierras, sin 
permitir romper portillos en dichas brazas y márgenes, para 
regar, ni ménos que nadie toque el barro ó escombros que se 
sacan de dichas acequias y forman los insinuados márgenes; 
construir sólidamente las boqueras de las hilas, por donde se 
toman los riegos con las soleras más alias que los suelos de los 
acueductos (para que los pobres que tienen sus habitaciones dis­
tantes de la población, y con proximidad á ellos tengan agua 
para sus consumos), ó igual e evacion á los dichos quejeros en 
las brencas y tijeras, impidiendo las que se abren en los costo- 
nes, y tapan con palos ó cañas, y obligando á que las paradas 
sean de mortero y piedra, y  con la anchara correspondiente á
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EL ECONOMISTA.
n a

P R E C IO  D E  L O S  A N U N C IO S .

A n u n c io s  s u e l to s ,  m e d io  re a !  ü n e a .  

P e r m a n e n te s ,  á  p re c io s  c o n v e n c io n a le s . SECaON DE ANDNQOS
ADVERTENCIA IMPOSTANTE.

L a s  l in e a s  d e  E l  E c o n o m i s t a  s e  c o m p o n e n  
u 6 2 9  l o t r a s  d s l  8 , y  e s t 6 t iy o  6s ©1 q u 6 si^v© 
p a r a  e l c á lc u lo  d e  lo s  a n u n c io s  d e  d o s  ó  m a s  
c o lu m n a s  y  c l ic h é s  a l  r e s p e c to  d e  lo s  p re c io s  
m a rc a d o s  a  la  i z q u ie r d a .

Los anuncios se cobran después de publicados, mediante recibos mensuales de la Administración.

Una persona con alguna práctica en el comercio, y 
residente en Zaragoza, admitiría la representación para 
la misma plaza, de alguna casa de Madrid ó provin­
cias, para la venta de sus productos, mediante tina 
módica comisiou. Para más detalles dirigirse, en Za­
ragoza, á D. Genaro Prades, calle de Escuelas Pías, 
núm. 13, Confitería*

SI

E L  NIÁGARA.

[mism M:n laboraiorio para la pre aracion de las ustancias 
,medicinaies necesarias, á carg ; del faimacéutico D. Pedro 
Gómez del Rio.

LO' precios de los baños fr ió n  ó á p la c e r ,  son los 
guiertes:

„  ., , BA.ÑO F R I O . P s .  C s .
H n p i la  g e n e r a l  d e  n a ta c ió n  p a r a  h o m b r e s . . .  » 50

id . c o n  h a b i ta c io n e s
r e s e r v a d a ....................................................................... ^ rjg

B a ñ o  p a r t i c u l a r  p a r a  u n a  p e r s o n a  s o la ............... 1  »
Id .  id  p a r a  d o s  ó  m á s  p e r s o n a s ,

c a d a  u n a ............ ......................................  ^ 50
^  b a ñ o  Á  P L A C E R .
P o r  u n  b a ñ o  d e  1 e n  p i l a  d e  m á r m o l .................  2  »

Id .  id . d e  2.® e n  p i la  d e  p i e d r a ....................  1 5 0
^  _  A B O N O S .
P o r  9  b a ñ o s  d e  1.® e n  p i l a  d e  n a t a c i ó n ............. 6 »
I d .  9  id .  d e  2 .^  e n  n a ta c ió n  ó p a r t i c u l a r ! . .  3  75
i d .  9  id .  d e  1 .*  e n  p a r t i c u l a r ..................   8 >
Id .  9  id .  d e  1.® en  b a ñ o  á  p l a c e r . , . ! , . ! !  ! 15 75
I d .  9  id .  d e  2 .^  e n  id . i d .................. ! .  1 1 2 5

EL LIBRECAMBISTA
REVISTA ECONÓMICA POLITICA.

Se publica los dias 1.", 8 ,1 6  y 24 de cada mes

P R E C IO S D E SC 8 G R IC IO N .

Primer e s t a b l e c i m i e n t o  en su clase con D ila s  d “ ■ ® i d . . . . : : ; ; ; : ; ; ; .  1 1 2 5

n a M o n  para baaos «atarales y m la e , „ - m e d i - i p . . ; i Z r : S "
cíñales artificiales

P a se o  de San V icen te, núm . I®,
I pago de un 2S por 100 sobre el pre íq marcado en tarifa de 
abono.

PROPIETARIO: D. VITO MONTANER.

En este acreditado estableci.'niento, que en la actual em- 
porada se encuentra bajo la dirección del reputado mt'dico don 
Antonio Caparrós, encontrarán los señores bañistas la v ntaja 
de que sin salir de la córte pueden tomar los baños min ro- 
mediGinales de A lh a m a , A rch e n a , A rn e d illo , C a r ra -  
traca, E lo r r io , P u d a , FiCcro, O n tan ed a, Cestería, 
Caldas de Mloiitbu;^, Santa Ag^ueda, T r illo , H are­
nes, Cauierets y otros, tuyos precios son de 12 á2 4 reab s  
uno, y por abonos de nueve, de 11 á 23 rs., según sea su 
grado de saturación, pues al efecto se ha es abecido en e

Horas de consulta médica: De 8 á 10 de la mañana v de 4 
á 6 de la tarde.

En el establecimiento se facilitan prospectos y cuantas noti­
cias se deseen.

i á  ü L i i i i m
FABRICA B E  CERVEZAS 

aieiifiaiia , IS a v ie r a , Strasb o iirg* é  iiii^lesa
AGUA DE SELTZ Y GASEOSAS.

Paseo de Santa Engracia, 7 .—Madrid.

Madrid: P25 pesetas trimestre.
Provincias: P50 idem, id.
Madrid: 2 ‘50 idem semestre.
Provincias: 2 ‘25 idem, id.
Redacción y administración: Fuencarral, 67, prin­

cipal, izquierda.

a c u d i d  a

M./IDRE1DONDlá
F O R B IilB ^ A L E S m ffiL E S

SE ADQUIEREN LAS LEGÍTIMAS fri^QUíCAS PAnA COSER DE

f' ... - * . r- 1 .« V I í\| f H
.......  ' ‘J Nueva-York.

ORDENANZAS
las tomas ó boqueras de las acequias, para que no haga deten- 
cmnel agua. Finalmente, que todos cumplan con estas obliga­
ciones, y  mantengan bien acondicionados sus tablachos, para 
que no se pierda ninguna agua. Todo lo relacionado estaba 
prevenido en las antiguas Ordenanzas, y  causa tanta admiración 
el desprecio que se ha hecho de ellas, como lástima el deplora­
ble estado en que so encuentra la referida huerta; y á efecto de 
remediarlo, sujetando los herederos á la observancia de sus 
obligaciones, y al juez al celo y  cumplimiento de su encargo; 
establecemos, ordenamos y mandamos:

Que desde la publicación de estas Ordenanzas hasta la pri­
mera monda, si faltasen tres ó más meses, y si no hasta el 
cumplimiento de los tres meses, deban todos los herederos fron­
terizos de los acueductos de aguas vivas dejar expedita su res­
pectiva braza, y elevar á sus costas los márgenes ó quejeros, 
en virtud de la obligación y responsabilidad que tenían por las 
citadas antiguas Ordenanzas, hasta la altura de cinco palmos 
sobre los bancales en las acequias madres ó mayores, de cuatro 
en las menores, y de tres en las hijuelas; dejando facultad al 
juez para que según su pericia, y diotámen de expertos que 
tome, pueda obligar á mayor elevación en las tierras hondas, 
donde sea necesario, y dispensar en las altas, que por su natu 
raleza sirvan ellas mismas de márgenes en todo ó en parte. En 
el mismo término los herederos que tengan construidas sus bo­
queras, ó tomas de mortero y piedra con brencas y tijeras, si 
no tuviesen las soleras un palmo más altas que los suelos de los 
cáuces, y las broncas á la misma altura de cinco, cuatro y tres 
palmos respectivamente que los quejeros, las elevarán, colocan­
do encima la tijera, para que supere á los márgenes, y supla 
por lo que estos se han de aumentar con los escombros y lodo 
que se les eche en lo sucesivo; si hubiese algunas boqueras, que 
no fuesen de piedra, en los términos manifestados, las taparán, 
y que se construyan en el centro de las brazas, y según las 
reglas expuestas, que se guardarán en cuantas se hagan en 
adelante, y  los herederos en el indicado término, y  al propio
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que les hurtan el agua de su riego, no necesitándola, establece- 
mos y mandamos:

Que las querellas se admitan únicamente el propio dia de la 
tanda defraudada; que al tiempo que las presenten han de jurar 
ante el sobrecequiero con arreglo á derecho que hacia falta á 
sus tierras, frutos ó árboles, el agua que se les ha quitado; que 
se les ha contraído notable perjuicio, y que lo hacen sin odio ni 
venganza, de cuyo juramento se tirará diligencia á continuación 
por el escribano; no se admitirá prueba sobre él, ni en su defec­
to se recibirá querella, y si el reo probase que se iba á perder 
el agua del querellante, incurrirá éste en las mismas penas á 
que aquél está sujeto.

i^ R D E H A lV Z t X V I .

Q u e  s e  p u e d a  r e g a r  u n a  ta h u lla  a  b r a z o ,  y  r e l l e n a r  la s  
D a ls a s  d e  c á ñ a m o  y  l in o ,  fu e r a  d e  s u  ta n d a .

Muchos, obligados de la necesidad, suelen tomar un hilo de 
agua para rellenar las balsas en que cuecen sus cáñamos y 
linos, y  se valen del medio de cubas ó calderas para regar á 
brazo alguna corta porción de hortalizas; y  á fin de evitar, asi 
el que abusen de esta tolerancia, como que algún malicioso los 
denuncie por usurpadores de agua, ordenamos y  mandamos:

Que puedan ios primeros rellenar, y no llenar sus balsas y 
los segundos regar á brazo con dos hombres, sin remuda, má­
quina, ni atajar el acueducto, alguna corta porción de hortaliza 
para su consumo, que no exceda de una tahulla, sea de quien 
fuese el. agua, y  si excediesen de ¿ste permiso, incurran en la 
pena del que riega fuera de su tanda.

O K D E W A X Z A  X V I I .

Q u e  n o  s e  c o r t e n  n i  o c u p e n  la s  b r a z a s  d e  l o s  a c u e d u c t o s
c o n  c ie r t a s  e x c e p c io n e s .

Regularmente los jornaleros mondadores arrojan el lodo ó

ce
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